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CONVENIO DE RECÍPROCA COLABORACIÓN 

ENTRE EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

Y LA MUNICIPALIDAD DE CHASCOMÚS 

-'---·Entre la Provincia de Buenos Aires, representada en este acto por su señor 

Gobernador Ingeniero Felipe C. SOLA, <;;on sede y domicilio. legal en calle 6 el 
,. 

51 .y'53 de la ciudad de La Plata, en adelante "LA PROVINCIA" y por otra la 

Municipalidad del Partido de Chascomús, representado en este acto por su 

Intendente Municipal, Doña Liliana DENOT, con domicilio legal en calle Kramer 

W 270, de la ciudad de Chas<;;omús en adelante "LA. MUNICIPALIDAD", 

convienen en celebrar, en virtud de lo establecido en los·Artículos 193°, 194° y 

195" de la Ley N" 12.256 - Código de Ejecución Penal de la Provincia de 

Buenos Aires -, el presente convenio de reciproca colab.oración, incorporando 
~~~. ' . ' 

,é~~~s} ut:12,t-;~•1unicipío de Chascomús a la Red Provincial Comunitaria de Prevencién de 

l;:}f /. '':~~iminalidad y la Reincidencia Delictiva, el que se regirá por las siguientes 

h•; , . : cl~~~las particulares. 
" [ . ¡ • . . 1 t) 
\~ .... \ ~L ·.··· r ~ 
;\ ', :: -': ¡.:.~ .J 
"zH). ·' RBi'MERA: Con el fin de contribuir a la disminución de la criminalidad y prevenir 

'·: • ··' > • u 

<.:;'{'; .-,::;'.líi•feinci<;lencia delictiva en el Partido de Chascomús, "U\ MUNICIPALIDAD" 

1 1 ' i 1 ; i 

''-.,'.', ·;·>"·~· . f . 
se compromete a prestar toda la colaboración directa que fuera necesaria y 

estuviera a su alcance, incluyendo datos, informes y documentación que le 

. fuera solicitada por "LA PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia -

Dirección Provincial Patronato de Liberados -. Asimismo se compromete, 
' 

··cv 

dentro de sus posibilidades, a brindar los espacios físicos mínimos y 

necesarios para la atención de los liberados. "LA PROVINCIA" a través del 

Ministerio de Justicia - Dirección Provincial Patronato de Liberados - se 

compromete a asignar a los .mismos categoría de Delegaciones Municipales y 

de Subdelegaciones del Patronato según corresponda.------------------------
'-. ... / 

1 
1 

SEGUNDA: "LA MUNICIPALIDAD" participará junto con "LA PROVINCIA" a 

través del Ministerio de Justicia- Dirección Provincial Patronato de Liberados-, 
\ 

en los ,distintos programas que se instrumenten con .el fin de obtener una 

adecuada integración social de los liberados, evitando poner de manifiesto en 
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forma innecesaria su condición legal, salvagu!'lrdando con ello 'su dignicj,ad y 

favoreciendo el proceso de inserción en la comunidad.---------------------------------

TERCERA: "LA MUNICIPALIDAD" asignará a un agente a su cargo, como 

responsable municipal que coordinara las acciones a desarrollar por "LA 

PROVINCIA" a través del Ministerio ~e Justicia - Dirección Provinc;ial 

Patronato de. Liberados en el Partido -. ------------------------------------------_:.~ 

La Dirección Provincial Patronato de liberados asignará un agente de su 

plantel a la Delegación Munic>pal de Chascomús, el que prestara servicios en el 

ámbito de "LA MUNICIPALIDAD", siendo a exclusiva costa de la Dirección 

1;1{: ~~vincial Patronato de Liberados, el salario, bonificaciones, cargas sociales y 
,~. ~'/ "-o ~ 
~;./,. ,!.'• dé~~ conceptos que pudieran corresponder.---------------.. -----.. -----------------

) l:;,;;~~ux;·. A: "LA MUNICIPALIDAD" se conilrromete a proporcionar a "LA 
\. .-<-' •hJ~: ·~~ 

,e)\. '"''·1" P~O~ NCIA" a través del Ministerio de Justicia Dirección Provincial 
< ·'·)~, /--'"· // ' .,,.~ '/l !,J ·<·. ·,:;~.P¡:¡trbnato de Liberados - información referida a los planes o programas 

-'~\_ ·~;~:;. ... · 

1 

asistenciales, laborales y de capacitación que instrumente. con destino a la 

población del Partido de Chascomús.---------7·--·-,----------------·-------'------

QUINTA: "LA MUNICIPALIDAD" pondrá a disposición de la Delegación 

Departamental del Patronato de Liberadas todos. las servicios de Asistencia 

Social a su cargo con el fin de dar cobertura, dentro de sus posibilidades, a las 

necesidades de aquellos liberados carenciados con domicilio en el Partido, que 

se encuentren bajo la supervisión de la. Dirección Provincial Patronato de 

Liberados y cumplan regularmente con sus obligaciones, y con e~tensión a sus 

respectivos grupos familiares en cuanto los mismos sean derivados para su 

atención.--------------------------------------------------------------

SEXTA: "LA MUNICIPALIDAD" priorizará la inclusión de tos tu.telados de la 

Direcc¡ón Provincial Patronato de Liberados, cuando correspondiere, que 

cumplan regularmente con sus obligaciones, eri todo programa laboral que se 

instrumente para grupos protegidos y/o desocupados; corno asi también en 
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CON11H!IO N" 57 0 ~ 
,- .,·· 

aquellos programas de Capacitación Laboral, de Asistencia Social, Salud•y 
' ; · .. · 

Educación destinados a SfiCiores de escasos recursos y/o a la población''en . ' ... ·· 
general. ~n'ningún caso los antecedentes penales serán impedimento: para su 

registro u otorgamiento de alguna prestación. --------------------::;~T.--::·------
¡~t;:· -:.( !'-:f/~ :1· 

d,~¡~;IM:;;;-;·:t··l 
<:>-,,, tt . "' . :{'"',•:.-;- •" . 

SEPTIMA: "LA PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicii{- Dirección 
l.i •. ;~;;::.~:-· 

Provincial Patronato de Liberados - podrá derivar a "Uj,,MUNI~IPALIDAD" a 

aquellos tutelados que por obligación judicial J~~~Q~'realizar tareas 

comunitarias no remuneradas en cumplimiento de .,~us.,,r~~pectivas penas o 
·!,.;,< ;;yl 

pruebas en los términos del artículo 184° de la Ley,:f~~• 12:.256.------------
-~ . H ~ 

0· BU¡¡~~ '""'A ,.:;..¡-.,.."\!c. /,-: '··:·("·- ··"/' 

{j}'· -1)0 VA: "LA MUNICIPALIDAD'.' se compii{~~¡¡;· a recibir a aquellas 

¡:';;( , ''::·';per;" s derivadas,· por el Poder Judicial y~d]ei'R:;~.tronato de Liberados, con la 

y ",d \· J~jbli~a ión de realizar Tareas Comunitaria~''~6::~;h,uneradas. A tal efecto "LA 

\. ~ :•ti~MU..., IPALlOAD" designará al agen_t~r~~~ponsable ~unicipal, al que hace 

~t._~ rt ,;~' encía el Artículo Tercero. como ~~~r$j~~o de verificar sí está determinado 

, ..• Judicíal o administrativamente e( tfP~,d~~t~teas y destino de sú ejecución y si 

dentro d~ 1á posibilidades es factibf~c.~&cumplimiento. Para el caso de· no tener 

detenninada la tarea o destinb, ;~u;: MUNICIPALIDAD" podrá asignar la 
·' ,, ¡ '' 

realización de las mismas en ta:de~éndencia que considere mas adecuada y 
\, .-~-,·,.:··:-· ' . 

conveniente según cada caso 'particular, teniendo presente, en los·mismos, que - . 

se déberá tratar de evitar aquellos que puedan ocasionar algún riesgo para su. 

·salud o integridad física.---'-------------------·-------. ' . . 

NOVENA: Los tutelados de la Dirección Provincial Patronato de Liberados, que ,·, ·.·, . 
tengan la obligación de realizar trabajos comunitarios no remunerados a favor 

de "LA MUNICIPALIDAD", deberán cumplir las ordenes que les impartan para 
,-·-:- .. ' .. ".:! ·' ' , 

la ejecución'de)as;tareas .. los responsables de los servicios municipales a los 
/-' :_· •' .· _,·_:·-

que se ericGéntrerí afectados, a seniejanza de cualquier empleado municipal.-.- - . 

)1• ,.,. ' 

DÉCIMA!/' El cumplimiento de la carga horaria impuesta . en las tareas 

comunitS~rias no remuneradas será registrada por "LA Ml}NiCIPALIDAD" en la 
·' ., 

---.~~ _::,___+ .. ---- ... 
Ur.a, G~I\Cl LA l. ROU'-~A SE"R 
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forma que estime mas . convenienJe, .Jnf\)rmando a la Direcciqn Provincial 

Patronato, de c,liberadds;·c·medíante, ce~tifl~~iÓHv'iiYensual donde conste la 

cantidad,~e':h<'lras ,cumplidas en. e~e.lap~~-·Asimismo1'deberá íhform¡;¡r, -s~br,e 
\ tli ·,¡¡;¡~~ ¡ ,.. ' ·-

los Incumplimientos o"inconvenientes presentados con la persona obligada a 
.;:;:. ... •.!t.:..:.;,\ ;. f .. ._ ,· 

efectuac!ª-~!::r~as . ..::·"' · ·, · --------------------_: _____________ _ 

DÉCIMA PRIMERA:!.'LA PROVINCIA", a través del Ministerio de Jus!icia -
' L ' ·. 

Dirección Provincial Patronato· de Liberados -, serán responsables de los 

eventuales accidentes sufridos por los tutelados de la Dirección Provincial 

Patronato de Liberados en cumplimiento de las tareas comunitarias, a favor de 

"LA MUNICIPALIDAD". impuestas judicialmE¡nte como parte de su pena o de 

. La citactd responsabilidad será Jnrorme a las leyes lab~~les que 

ríJá;f!::,in la materia'y, de 'acuerdo a la reglamentación vigente y la que a tal 

---------------------------------

. "LA MUNICIPALIDAD" se compromete a informar en 

inmediata, . al delegado Departamental del Patronato de Liberados 

cuando 'detecte cualquier tipo de incumplimiento de, las obligaciones legales 

impuestas a los tutelados de dicho Patronato. De igual forma procederá cuando 

se· produzcan accidentes de trabajo, o cuando se presenten situaciones de 

licencias médicas prolongadas por enfermedades o por embarazo de las 
. . ' . 

personas con la obligación de realizar tareas comunitarias no remuneradas.----

DÉCIMA TERCERA: "LA PROVINCIA" a través del Ministerio de J.usticía -

Dirección Patronato de Liberados -, autoriza a "LA MUNICIPALIDAD" a 

solicitar en su representación, empleo, ocupación y/o cap<¡citación laboral para 

los tutelados y/o integrantes de su grupos familiares, ante empresas privada~ 
radicadas en el Partido de Chascomús.---------------------------

DÉCIMA CUARTA: "LA MUNICIPALIDAD", en caso de estimarlo conveniente, 

podrá adoptar dentro de su jurisdicción la aplicación de tos artículos 178~ y 

''
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_,_,,, ........ -·--·PROVINCIA DE BUENOS AIRES 570~ 
I'OD!ll< ICJilCUTlVO 

'>fao de la,Le:v N• 12.256.-------------------------------------------------·-
~s , 

_,- ,'i: BU1.:~ l ,, 

~~J/ ~· ." UINTA: El presente convenio se firma AD REFERENÓUM del 

r ·¡ '" / /¡·~. no e Concej·o Deliberante del Partido de Chascomús. ------.,.-,.,.---------
"· " 1 .~"'' ,., • 

\ 
\! h.: '1 t: ,,•,,.~, •. ,¿~ 

:' ¡.- ~-< ( ~~ _r,\4~'~J.~.:··;.·::! 
\\ \ "::;\\?} J< . .A~~~.-·1'' ,1W 
\~:,,,_ ·:_:;;-¡11, prueba de conformidad, se firma al presente en lres''(~l":~femplares de 

"''- {, ,.,. ·- ''"'" \"-< '•' • o•h;.-; 1 

·.· .. :i:Dlrbrirsn1o tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de La. Pl~la, a' los 15 días del 

mes de sep!íe•nbre del ar¡o dos mil cuatro.:._ _________ :::"·:;~~--------------
:¡ 1 i ' . /,.>" CJ41! ... · 

J r, J ~~-/¡' "' 
<--..:._., 
J 

Dr. EDUARDO 
-.MIN.ISTM ¡¡ ·¡<:c¡A • 

M.~~ ~r.ci,vin~\<1 de St 
. ,; :: 
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ORDENANZA 

N" 3514 

' 1 

CHASCOMUS, 24 de Agosto de 2005 

¡ 1 

VISTO: , 
El convenio de recíproca. Colaboración celebrado entre el GobiernO 

de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Chascomús, 
incorporando al Municipio de Ch<Jscomús a la Red Provincial Comunitaria de 
Prevención de la Criminalidad y l:a;'Reincidencia Delictiva; y 

: 1 1 

' ' 
1 

1 

CONSIDERANDO: 1 

. Que con el fid de contribuir a la disminución de la 
criminalidad y prevenir la reincidencia delictiva en el Partido de Chascomé1s, 
la Mun,icipalidad se cOmprometJ !a prestar colaboración directa solicitada 
por la: Provincia a través· del M!,nisterio de Justicia, Dirección provincial 
Patronato de Liberados, brindando los espacios físicos necesarios para la 
atención de los liberados; · 

Que 18 Municip~lidad participará cor1 la Provincia a través 
de la Dirección Provincial Patronato de Liberados, de los distintos 
programas que se instrumenten para obtener una integración social de los 
liberados, salvaguardando su d:1gnidad y fai/o'reciendo el proceso de 1 

inserción en la comunidad; : 
Que !a Municipalidad y la Provinc¡a asignarán un agente a 

su cargo quien coordinará las acciones a desarrollar; 
Que la Municipalidad proporcionará a la Provincia a través 

del Ministerio de Justicia, Dirección Provincial Patronato de Liberados, 
información referida a los planes 'o programas asistenciales, laborales y de 
capacitación que se instrumente: Con destino a la población del Partido de 
Cl1ascomús; 

Que la Provincia¡· a través del Ministerio de Justicia, 
Dirección de Patronato de Liberados, podrá derivar a la Municr-palidad 
tutelados que por obligación jud1C1al deban real1zar tareas comunitarias no 
remuneradas en cumplimiento de ~us penas; 

Por ello el Honorable Concejo Deliberante< aprueba la 
! 1 siguiente 

ORDENANZA 

ARTICULO 1°: Autorícese convali(lar el Convenio de reciproca colaboración 
-------··--------- entre el Gobierno! de la Provincia de Buenos Aires y la 
Municipalidad de Chascoml1s, incÓrporando al Municipio ele Chascornús a !a 
Red Provincial Comunitaria de Prevención de la Criminalidad y Reincidencia 
Delictiva.-

ARTICUL0 _ _2': De forma.-



DECRETO 
N° S14/05 

: 'j ;<. 

.. 
. li 

La setiora lntendente Municipa! que suscribe en uso de sus 
. ! ; atribuciones 

' ; 

DECRETA 

i 
! í . ' 

ARTICULO 1°.- Promúlguese ia pre~flnte Ordenanza.: 
'. 

ARTICULO 2'.- Notífíquese a Se.cretarias ·de , Gobierno y Hacienda y 
---~M~~-----~~~-- Desarrollo Human~; y Gobierno de la Provincia de Buenos 
Aires.-

ARTICUL_O 3 El presente ·Decreto será refrendado por 
el señor Secretario 1qe Gobierno y Hacienda .-

• 1 

: 1 

. ARTICULO 4'- Cúmplase, 
-----····------ ·- y archives.e.- ' 

pub;líquese, dése al Registro Mcnicípal -
' . 

· . . , 
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CONVENIO DE COOPERACIÓN 

Entre LA MUNiCIPALIDAD DEL PARTIDO DE CHASCOMÚS, con domicilío legal en 

calle Kramer N' 270 de la ciudad de Chascomús, Provincia de Buenos Aires, en 

adelante ¡a "LA MUNICIPALIDAD", representada en este acto pnr su Intendente 

Municipal, L1c. Liiiana DENOT, por una parte. y por la olra ei·PATRONATO í)E 

LIBERADOS BONAERENSE, con domicilio legal en Avenida 72 N" 186. entre ",2" y :22 

de la c1udad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, en adelante "EL PATRONATO" 

representada en este acto por el Lic. Julio Esteban BIDOPIA GARCÍA, en su carácter de 

~ Directoc· Provlncial de Regiones, con e! objeto de profundiZar-la relación establecida a 

través dd Conven:o de Recíproca Colaboración suscripto e!ltre dicho Municipio y el 

Gobierno de la Prov.ncía de Buenos Aires el15 de septiembre del año 2004, resuelven 

celebrar el prese"te Conven:o de Cooperación en virtud de lo establecido en el artículo 

197 de •a Ley 12.256 de Ejecucrón Penal Bonaerense, el que quedará SUJeto a las 

siguientes cláusulas y condiciones: 

PRELIMiNAR: [1 presente tiene por final:dad desarrollar en forma conjunta un proyecto 

recreat:vo y deportivo en el terreno ubicado en la calle Bolivia y Canal de Beagle Barno 

La Nona Chrca, de la ciudad ae Chascomús, el que se cediera en comodato por el 

1 Consejc Esco!ar de dicha loca!idad en uso de las atribuciones conferldas por el Artículo 

51 de k; Ley 11.612 al Patronato de liberados Bonaerense hasta que se disponga la 

constnccc.oc. del Jardín de Infantes N' 905, Las Partes signatarias del presente. 

entiendc:-1 que.; llevar a cabo las aludidas actividades contribuirán de manera positiva a ~a 

integración soc1al de ros tutelados del "EL PATRONATO" y su núcleo familiar, ya que a 

través de la práctica depórtiva se construye un espacio de contención social y 

participadó:J er fa vida de la comunidad, sirviendo igualmente tales actividades para la 

prevención de conductas disvfli~sa\ -~~------------------------------------------~----~--~-~-----"" 

PRIMERA: "EL PATRONATO" so compromete a aportar tos elementos necesarios para 

la pcáct1ca de fútbol, tales corno los arcos. las redes y los balones, realizándose el 

manternmiento del campo de jJego a través del trabajo de tutelados que tengan que 

cumplir wreas somumtarias :mpuestas jJdic:almente, quienes serán supervisados por 

asiste:1tes sociales de! mencionado organismo, Asimismo, se abstendré de reaHzar 

constrcccronr's o mejoras algunas sobre el predio cedido en cornodato salvo que cor, 

arreglo :-i sus fines las mismas tengan carácter transitorio y puedan removerse sb 

producir eroneci(m a:guna a !<.:1 Parte cedente al momento de la' restitución del predio y/o 

'-------

J 



imcio de las obras de construcción del referido Jardín de Infantes, lo que ocurra 

primero.---------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: "LA MUNICIPI\LIDAD", a lcavés de su Secretaria de Deportes, asume el 

compromiso de pone-r a disposición, en forma semanal, un preparador ¡dóneo para la 

enseñar:za de la mencionad a práctica doport:va, ----------~------~-~-~----------------------~------

TERCERA: El presente Convenio de Cooperación entrara en vigor a partir del dictado 

de los pertinentes actos aprobatorios del mismo,-------------.--.--------.-----------.-----.--

CUARTA: Las Partes co:1sUtuyer. comb domicilios especiales los más arliba lndicados, 

donde se tendrán por válidas tedas ias comunicaciones que recíprocamente deban 

cursarse derivadas de! presente conwmio, comprometiéndose asimismo a resolver las 

controversias que pudieren surgir entre ellas de forma consensuada y buena fe.------------

El Consejo Escala,~ de Chascom.ls explíCita su adhesión al presente, lo cual, siéndolo en 

carácter de Pres:dcnte y en su rcprosentac!ór, lo suscribe el Sr. Prof. Gustavo 

ARME N DÁR IZ. ----- ---------· ------- ------ ---- ·--·--· --·- -------------------------------------------------- ---------

En prueba de conformidad se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo 

efec;o, en la crudaj de Chascom(rs. a los 28 días del mes de Diciembre del año 2006.---

/ 

( 

i 

1 

! 
1 




